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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDI A A RTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 47 

LA DIPUT ACION PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, 

TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 
A LA CELEBRACIÓN DE UNA SESION EXTRAORDINARIA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones 
previstas por los artículos 66 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca al Congreso del Estado 
de Sonora a la celebración de una sesión extraordinaria que se inaugurará a las 10:00 horas 
del día martes 25 de junio de 2019, en el Salón de Sesiones de esta Representación Popular, 
para lo cual dicha sesión se desarrollará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia. 

2.- Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado de Sonora a una sesión 
extraordinaria. 

3.- Elección y nombramiento de la Mesa Directiva que ejercerá funciones durante la 
sesión extraordinaria. 

4.- Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria. 
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5.- Segunda lectura del dictamen que presenta la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, con proyecto de Decreto que resuelve revocar el mandato al 
ciudadano Rogelio Aboyte Limón, Presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Bácum, Sonora y se designa a la persona que habrá de ejercer las funciones de 
Presidente Municipal por lo que resta del periodo constitucional 2018-2021 del 
referido Ayuntamiento. 

6.- Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Hermosillo, Sonora, 23 de junio de 2019. C. LUIS MARIO RIVERA AGUILAR, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintitrés días del mes de junio del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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